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LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL PNUD/LPI-023/2008 
“ADQUISICION DE BIENES DE AYUDA HUMANITARIA” 

PROYECTO PER/02/053 “MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DEL INDECI” 
 

ENMIENDA Nº 2 
 
 
Mucho les agradeceremos tener en consideración la siguiente información al momento de elaborar sus 
ofertas: 
 
Donde dice: 
13.2 DOCUMENTACIÓN LEGAL 

 
a) Copia simple de la Constitución Social vigente de la empresa. 
 
b) Original de la vigencia de poderes obtenida de la Oficina de Registros Públicos donde se 

podrá verificar la debida actualización del Representante Legal del Licitante identificado 
en el Formulario A-1, para firmar la oferta y el contrato, si corresponde, en nombre del 
Licitante que presenta la oferta. 

 
c)  Declaración Jurada simple que no se encuentra impedido legalmente de suscribir 

contratos con el Estado Peruano, según modelo proporcionado en el Formulario A-4. 
 
d) En caso de Licitantes no domiciliados en el Perú éstos deberán cumplir con la 

presentación de todos los documentos requeridos. Los documentos solicitados en el 
numeral 13.2 a) y b)  deberán  estar inscritos en los Registros Públicos de su país de 
origen. Si dichos documentos se encontraran en otro idioma distinto al inglés o al 
español, deberán ser traducidos por un traductor oficial, al español. 

  Adicionalmente deberán incluir lo siguiente: 
 

(i) Carta firmada por el Representante Legal de renuncia a toda intervención o reclamo 
diplomático a su favor.   

 
(ii) Compromiso de acreditar Representante Comercial en el Perú, si no lo tuviera, o si lo 

tuviera, escritura pública de Otorgamiento y Aceptación de Representación 
Comercial del Licitante por una firma domiciliada en el Perú. 

Debe decir: 
13.2 DOCUMENTACIÓN LEGAL 

 
 

a) Copia simple de la Constitución Social vigente de la empresa. 
 

b) Original de la vigencia de poderes obtenida de la Oficina de Registros Públicos donde se 
podrá verificar la debida actualización del Representante Legal del Licitante identificado 
en el Formulario A-1, para firmar la oferta y el contrato, si corresponde, en nombre del 
Licitante que presenta la oferta. 

 
c)  Declaración Jurada simple que no se encuentra impedido legalmente de suscribir 

contratos con el Estado Peruano, según modelo proporcionado en el Formulario A-4. 
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d) En caso de Licitantes no domiciliados en el Perú éstos deberán cumplir con la 

presentación de todos los documentos requeridos. Los documentos solicitados en el 
numeral 13.2 a) y b)  deberán  estar inscritos en los Registros Públicos de su país de 
origen. Si dichos documentos se encontraran en otro idioma distinto al inglés o al 
español, deberán ser traducidos por un traductor oficial, al español. 

  Adicionalmente deberán incluir lo siguiente: 
 

(i)  Carta firmada por el Representante Legal de renuncia a toda intervención o reclamo 
diplomático a su favor.   

 
(ii) Compromiso de acreditar Representante Comercial en el Perú, si no lo tuviera, o si lo 

tuviera, escritura pública de Otorgamiento y Aceptación de Representación 
Comercial del Licitante por una firma domiciliada en el Perú. 

 
 En el caso de que el oferente sea una Asociación Temporal o Consorcio, cada una de las 

empresas asociadas deberá presentar por separado los documentos señalados en los 
numerales 13.1 a) y 13.2 b) y c) en lo que les corresponda. La omisión de cualquiera de 
estos documentos por parte de una sola de las empresas podrá originar la 
descalificación del conjunto de la Asociación Temporal o Consorcio.  Adicionalmente se 
deberá presentar el Contrato o Compromiso de Asociación Temporal que deberá 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

 
- Empresas que conforman la Asociación Temporal 
- Designación del Representante Legal común y domicilio fijado por la Asociación. 
- Razones de complementariedad que justifican la Asociación. 
- Designación de la empresa que asumirá el liderazgo técnico de la Asociación. 
- Participación de cada empresa asociada en porcentaje del costo y ejecución del 
 servicio, el cual no deberá ser menor al 20% del valor total de la oferta. 
- Declaración expresa del compromiso formal de no modificar los términos del 

documento de asociación hasta la finalización de los servicios y de que estos 
sean entregados satisfactoriamente al PROYECTO en caso de adjudicarse el 
contrato. 

 
 
Donde dice: 
11. Recepción y apertura de ofertas: 
Recepción de Ofertas: Hasta las 13.00 horas del 11 de agosto de 2008. 
Apertura de Ofertas: A las 15.00 horas del 11 de agosto de 2008. 
 
Debe decir: 
11. Recepción y apertura de ofertas: 
Recepción de Ofertas: Hasta las 13.00 horas del 22 de agosto de 2008. 
Apertura de Ofertas: A las 15.00 horas del 22 de agosto de 2008. 
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Miraflores 

08.08.2008 


